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Dentro de [a causa signada con ej No. 296-2025-1 CE se ha dIS1JLLCSLO lo que a

colllinuacióIl me pennito ti’anscrihir:

-Quito DM.. 28 de abril de 2025. a las 09h10

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 296-2025-TCE

AN[E(’EI)ENTES PROCESALES

1. El de abril de 2025 a las 13h06. se rccibió en la Secretaria General (le! Tribunal

Contencioso Electoral un (01 escrño en seis (06) fojas. suscrito por el ahogado Juan

Francisco Ceval los Silva. director de la Delegación Provincial Electoral de Los Rius, y

su patrocinadon, abogada Andrea Aguilar Rodríguez: y. en calidad de anexos treinta

(30) coas. niediainte el cual se pi’escnto lina deinjiiciu en co lira de los señores Elvis

Preslev Mcslan7a Gaibor fudre;, \aailv Coloma Velasco, Dalton Manuel Zapata

Garcia Rosa A ure ha Sal as Espinoza. procurador cuili un. ‘esponsanle del manej o

económico. contador público ;i[iol izatio y jefe de campaña. respectivamente, de la

Alianza RC’5-Rl*T033, de la dignidad de concejales rurales del cantón Montalvo,

provincia de 1_os Ros, en las Elecciones Secionales del ( ‘P(’CS y Referéndum 2023.

por el presunto cometimidnto de tilia infracción electoral lij,ilkatla en el numeral 1 del

artículo 281 de la lev Orgánica Electoral y de Organizaciones Politica. de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, relativa al tinancianiiento de la

política y gasto electoi’al (Fs. l-37)

2. La Secretaria (icijeral de este Tribunal as ¡ gnó a la causa el número 296—2025—TCE y,

en virtud del sorteo electrónico eftciuado ci 1 de abril de 2025 a las 20h32. según la

razón sentada por el magíster Mi tun Anlis Paredes Paredcs, secretario general del

ArL 281.— Las infracciones i’eati’as al iiua,iç’ianiicni, de la poiitica y gasto electoral. serán sancionadas
de conibrm ¡dad con iai s s gu ¡ en es reglas: - .

-
L . U ,s rcs1lonsali 1 cs cc o nó iii cos y las o rgall i ,aciones

poi ¡tic as a través de st, ‘cp resen La lites y pie unidores emnunes ci’ caso de alianzas. nc no presenteit los
iníbrnics con las cuentas del partido ti t,o i,nicnicj. el monto de los aportes recibidos, la natui’alezn (le los
mismos. st, origen, el lisiado de con’’ bu yci lies su i dent íicac ión plena. respaldos de ingresos y egresos
serán sa nc ¡ onados con mu Ita de “ci,, u s’rcnt a sa la rus Ms icos ‘u ¡ ficados y la suspensión de los
derechos políticos de 2 a 4 años, si u ie rj u e it de la sanción ‘e latí vn a la cancelación de la ¡ nsc Fi pc 6,1 de

lo organiziic ión po it ea esiah Lee ¡ da ci, eta Lc y. Las candidaias y los ca id datos responderá u
solidariamente, de manera pecuniaria, de acuerdo al ni -c 1 de ‘esponsabi i i dad que se deterin ¡ nc en el
incumplimiento. (.
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Iribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado. juez del

Tribunal Contencioso Electoral ( Fs. 3S-40).

Con los antecedentes que preceden, en nu calidad de juez de instancia, siendo e1 estado
(le la causa y previo a resolver o que en derecho coiTesponda, cii atención a lo dispuesto
en el articulo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Polhicas de la
Repúb[ica del Ecuadoi, Código de la Democracia, y el articulo 6 del Reglamento de

Trámites del Tribunal Contencioso Electoral. DISPONGO:

PRIMERO.— Que e1 compareciente. en el TÉRMINO DE DOS (02) DÍAS, contados a

partir de la notificación del prcsente auto. ACLARE Y COMPLETE SIL escrito, de
acuerdo a lo sigui en [e:

1.1. Indicar de manda precisa cómo la omisión atribuida a los denu: ciados. se
subsume er el presunto conieti miento de la i:i liacción electoral que se denunc a, así
como, los preceptos legales \ nl nerudos de manera idiv,d ualizada:

1.2. Determinar la p:e:ersión ile dullerdo a la causal i,n ,cada.

1.3. Petición de asignación de una casiNa contencioso electoral para no:ificaciones:

1.4. El anuncio de la prueba ducuinentul deberá observar las reglas generales

pre’ istas en el numeral 5 dl articulo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador. Código de la Democracia, en

concordancia con el artículo 159 y sigtiicntcs del Reglamento (le Trámites (le este
Tribunal. La documentación presentada en copia simple no constituye prueba, asi

como la documentación que nhlexa dchcá estar acorde a los actos o hechos que

denuncia. De requerir acceso y auxilio cortci:c oso elcioral a la prueba, deberá
presentarse de manera fiindamentada y.

1.5. Precisar el lugar de citaci ó:i del scñor E lv’ Presley \lestanza (la ihor.

SEGUNDO.— Se previene que. cii caso dc icuniplir lo dispuesto en el presente auto,
cse juzgador aplicará lo previsto en el penúkiino Inciso del artículo 245.2 de la Ley
Orgánica Electoral ‘.‘ de Organizaciones Polhtcas de la República dJ Ecuador. Código
(le la Democracia e inciso ih1al del artictdo 7 del Regl:imerito de Trámites del Trihu9al

Contencioso ElectoraL cs decir. dispondrá el ARCHIVO DE LA CAUSA.

TERCERO.— Cabe indicar que. la presecite causa se sus:ancari en i&iui:io. es decir.
solo dias babiles.
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(‘UARTO,— 1 o documentos cnn los que se dé ct,niplimiento ti lo ordenado en el

presente auto. tleheráii ser c!lticgadu co la SecieLaria (jenetal del Triht.iial (orltcIlcit>o

L;cctoiil. ubicada en la caife Juan [con \lcra N21 —152 y Viccute Rainon Roca dc la

ciudad de Quito. po’inca tic Pichi!lçiI&I o rcnntidts con (1mw cicc(’’i’ici a las

di rccc ¡oiles de corrcc’ C lcctro!i co: ,.ccrctaria. ut iltl Lce.obcr y

,ccrctar,a.tcncral.tcc.oni, i1aIicuI1n

Q UI NTO.— NoIi rqucsc ci conten ¡do dcl presente auto al abogado Juan Francisco

(‘cvallos Silva, director de la Delegación Provincial Electoral de Los Rios. en tas

siguientes direcciones de correo electrónico: iuancevallos.acne.oh.cc.

al drca aun jI ar ene go b C los ti OS’fl :1 C - uO cc 16 InC SC CII C iefltu la alt Oi’i ZaC 6 n

conferida a la abogada Andica Aguilar Rodi’ieucz. con matrícula profesional Nro- 2—

2018- :69 de[ Foro de Ahogados del (‘onsco de la Judicatura.

SEXTO.— Actúe la ahogada Jennv Lc,vci Paclicco. secretaria relatora (le este Despacho.

SÉPTI lO.— Publiquese el contenido del prcscntc auto en la cartelera virtual—página

web institucional w\ v.Ice ob.e

CÚ1P1_ ASE Y NOTIFIQL’vsr. —“ F) Dr. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEI;
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